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En sus primeras planas, Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, Excélsior, La Jornada y El Sol de México informan sobre la decisión de Donald Trump de imponer un arancel del 25% 
al acero y aluminio, medida que afecta gravemente a México, Canadá y Brasil; En este contexto, El Heraldo y La Crónica publican que la Presidenta CSP aseguró que México tiene un Plan B listo, 
mientras reiteró la importancia de construir puentes y no muros. El Universal, El Economista y Milenio informan sobre la inauguración de la Base Aérea Militar No. 20 en Tulum, Quintana Roo, 
en el marco del 110 aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana. 
El Universal informa que EU intensificó el espionaje de cárteles mexicanos, con 18 misiones de vigilancia en suroeste del país, basadas en información de los Chapitos y El Mayo. Excélsior publica 
que Mike Vigil, ex jefe de Operaciones Internacionales de la DEA, afirmó que frenar el tráfico de fentanilo es responsabilidad de EU, y cuestionó la estrategia de Donald Trump.  
En su primera plana, Milenio publica que las detenciones de inmigrantes en EU han duplicado, alcanzando hasta 584 arrestos diarios en operativos de ICE.  En el ámbito financiero Reforma da a 
conocer que el SAT busca definir el cobro de impuestos a maquiladoras que importan insumos sin exportar, acumulando adeudos por 45 mmdp. El Financiero publica que en enero de 2025, las 
exportaciones de vehículos armados en México cayeron un 13.7%, marcando su peor desempeño en tres años. 
En el contexto nacional, Reforma, El Universal, La Jornada y Diario de México publican sobre las protestas de comerciantes ante la propuesta de digitalización del padrón de locatarios de 
mercados públicos en la CDMX.  
En el plano internacional Milenio informa que Hamás ha suspendido temporalmente el intercambio de rehenes israelíes, acusando la violación de acuerdos y retrasos en la ayuda humanitaria 
hacia Gaza. 
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Juan Luis González Alcántara/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “La Constitución somos todos” … Si la Constitución es unidad, bajo los lemas republicano, federal y democrático, no hay lugar a 
la exclusión, ni al sectarismo… Por lo tanto, la Constitución no se celebra grandilocuentemente una vez al año, sino que, al cumplir y obedecerla, late en todo momento y eso da fuerza a la unidad que tanto 
se pide y exige, más en tiempos aciagos como los presentes, con amenazas reales o imaginarias, de adentro y de afuera, lograr la unidad, en que resulta imperiosa, pero para eso hay que poner el ejemplo. 

➢ Juan Jesús Garza Onofre (Nexos -sitio-) "La hipocresía como estrategia" La Constitución no es patrimonio de un solo grupo político. Al marginar a uno de los tres poderes del Estado mexicano, la Presidenta 
saca a relucir su visión reduccionista de la Carta Magna, minimizando el papel que juegan los jueces en la interpretación y defensa de los derechos fundamentales… no deja de ser paradójico que tan sólo 
semanas atrás la propia Sheinbaum pidiera cerrar filas frente a las amenazas comerciales esgrimidas por Donald Trump. Solidar idad a ratos, incongruencia de tiempo completo… 

➢ Catalina Pérez Correa (El Universal) “La vida detrás de cada plaza” En distintos medios se han documentado las muchas violaciones procedimentales cometidas en la aprobación e implementación de la 
reforma judicial… Sin embargo, menos atención se ha dado a las personas afectadas por la reforma. Olvidamos, quizás, que detrás de cada número sorteado-de cada cargo judicial- hay una persona, una 
vida, una historia. ¿Quiénes son las personas que el partido oficialista decidió destituir? Tuve la oportunidad, junto con Alejandra Martínez Verástegui, de platicar con algunos jueces/juezas sobre sus vidas 
y trayectorias profesionales… 

➢ Carlos Marín (Milenio Diario) “Al Triunvirato se le botó la canica” … La crisis constitucional que dejó López Obrador llegó, pues, a un grado tal de idiotez que no resiste un análisis medianamente racional. 
Inmorales, los magistrados golpistas cometen la ilegalidad de prohibirles a los ministros constitucionales ejercer su función. ¿Por qué no mejor que todos los interesados en que prospere la demencial 
reforma y se instaure una tiranía se dejan ya de tanta pendejada, ahorran dinero para comprar más voluntades y desaparecen el  Poder Judicial? A quienes los estamos manteniendo, la simulación cuatrotera 
del respeto a la Constitución nos está saliendo muy cara…  La simulación cuatrotera del respeto a la Constitución nos está saliendo muy cara…. 
 

 

     OPINIÓN 

• Reforma da a conocer que el bloque mayoritario de magistrados del TEPJF aseguraron que la Corte no tiene competencia ni facultades para atraer las diferencias entre jueces y magistrados en materia 
electoral, ni para echar abajo otras sentencias de ese tribunal, porque la Constitución indica que sus sentencias son definitivas e inatacables; es la última instancia en materia electoral (más información en 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Economista, El Heraldo, La Razón, Diario de México, Reporte Índigo, 24 Horas y Ovaciones)  

• Reforma y El Heraldo informan que Juana Fuentes Velázquez, directora de la Jufed, afirmó que avalar la elección de juzgadores significaría un golpe de Estado al PJ. 

• Reforma, El Financiero y La Jornada dan a conocer que magistrados federales cuestionaron el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez, que podría invalidar la reforma judicial al desestimar resoluciones del 
TEPJF. 

• Se publica en Ovaciones y La Razón que el magistrado Juan José Olvera aseguró que el proyecto del Ministro Gutiérrez podría invalidar los amparos otorgados contra la reforma judicial, obligando a los 
jueces a sobreseer los casos. 

• En primera plana, El Universal publica que, ante la próxima elección judicial, Carlos Slim aseguró que en México ha faltado la División de Poderes y confió en que "ojalá y algún día se dé" esta División de 
Poderes (más información en Milenio)  

• Excélsior informa en su primera plana que los tres Comités de Evaluación responsables de presentar a los candidatos para los juzgados federales incumplieron la Constitución, pues solo propusieron el 
61.7% de los aspirantes necesarios. 

• Da a conocer El Financiero en primera plana, que el Consejo General del INE organizará una tómbola para repartir candidaturas de 15 circuitos judiciales, subdivididos en distritos judiciales electorales, 
para elegir a jueces especializados.  

• Excélsior informa que el INE declaró inviables las elecciones para la prisión preventiva en la elección del PJ debido a falta de recursos. 

• Publica La Jornada que el Senado de la República tiene la obligación de acatar las sentencias del TEPJF, que ordenó hacer ajustes en las candidaturas a cargos del PJ. 

• El DOF publica en su versión digital la Aclaración al texto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el que reglamenta la carrera judicial. 

• Igualmente, el DOF publica el Aviso de instalación e integración de la Comisión de Transición del Poder Judicial de la Federación.  
 

     PJF 

El sitio de Proceso publica que para el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena todas las autoridades que han incumplido con las suspensiones contra la reforma judicial y la Sala Superior del TEPJF han 
contribuido a demoler el sistema constitucional de México. La web de Proceso destacó declaraciones de Carlos Slim sobre la falta de División de Poderes en México. El portal de Reforma informó sobre la 
postura de Artículo 41 respecto al proyecto del Ministro Ortiz Mena. La página electrónica de El Universal reportó que Juana Fuentes, titular de la Jufed, defendió al PJF. Los portales de Animal Político y La 
Silla Rota destacaron que cercanos a Morena y al Ministro en retiro Arturo Zaldívar buscan un lugar en La Corte tras el proceso de insaculación. Federico Arreola en SDP Noticias destacó que Yasmín Esquivel 
lidera preferencias en una encuesta realizada por WhatsApp. La web de Contralínea publicó la opinión de la magistrada Ana María Ibarra sobre los aspirantes a la elección judicial. 
@EMILIAMDLAP, @fernandeznorona, @FranciscoBurgoa, @RodrguezAleman, @clausdebuen, @Adela_Micha, @jenroma27 y @ErnestoGuerra_ discutieron la petición de la magistrada Mónica Soto a cuatro 
ministros de la Corte. 
 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

Los medios informaron sobre las actividades de la SCJN y la reforma judicial. El Pleno analizó las impugnaciones al Código Penal de Querétaro y confirmó que los créditos hipotecarios están exentos de IVA 
en comisiones. Esta semana discutirá el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, que ordena al TEPJF acatar suspensiones contra la reforma judicial. El TEPJF entregó un informe a la SCJN sobre 
sus facultades en la elección, recordando que La Corte no tiene competencias electorales. La magistrada Mónica Soto habló al respecto. 
La jueza María Gabriela Ruiz y los periodistas Leonardo Curzio, Javier Solórzano, Ernesto Núñez y Pamela Cerdeira opinaron sobre el proyecto del Ministro Ortiz Mena. José Antonio Caballero del IIJ-UNAM y 
Arturo Sánchez, ex Consejero del INE, también hablaron del tema. Jesús Silva Herzog y Edmundo Jacobo, ex Consejero del INE, comentaron sobre la ceremonia de aniversario de la Constitución. En Es la Hora 
de Opinar se debatió sobre la elección judicial. En Punto reportó un choque en la carretera México-Toluca. Imagen Noticias cubrió un operativo contra barberías en el Edomex y Hechos informó sobre la 
recaudación de una joven para financiar sus prótesis. 
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VA SAT CONTRA TRAMPA DE LAS MAQUILADORAS 
El SAT urgió a la Corte a definir el cobro de IVA a empresas maquiladoras, que han 
dejado de pagar con engaños. El Pleno de la Corte discutirá la próxima semana una 
contradicción de criterios para aclarar este tema, por el que también atrajo siete 
amparos de empresas del sector.  
 

 

EU ESPÍA A CÁRTELES CON INFORMACIÓN DE CHAPITOS Y EL MAYO 
Estados Unidos ha incrementado la vigilancia a los cárteles mexicanos y el trasiego de 
drogas con base en información proporcionada por los narcotraficantes Ismael El 
Mayo Zambada y Ovidio y Joaquín Guzmán, Los Chapitos, reveló a El Universal una 
fuente del Departamento de Justicia estadounidense.  
 

 

"DETENER FENTANILO ES UN TRABAJO DE EU" 
"Ni un despliegue de 100 mil soldados va a detener el tráfico de fentanilo mientras 
Estados Unidos no reduzca la demanda", afirmó Mike Vigil, ex jefe de Operaciones 
Internacionales de la DEA. En entrevista con Excélsior, el experto indicó que la mayor 
parte del fentanilo que entra EU lo hace a través de las garitas en la frontera con 
México, y casi todos los detenidos y condenados por ese tráfico son ciudadanos 
estadounidenses.  
 

 

ANTE ARANCELES DE EU, PLANTEA SLIM COMERCIAR MÁS CON CHINA 
Cerrados los mercados en Estados Unidos, el Presidente Donald Trump firmó la orden 
ejecutiva para imponer aranceles de 25% a toda importación de acero y aluminio, 
incluidos sus socios México y Canadá. Antes, el empresario Carlos Slim censuró esas 
medidas y pugnó por más inversión de la IP.  
 

 

IMPONE EU TARIFA DEL 25% A SUS COMPRAS DE ACERO Y ALUMINIO 
Donald Trump impuso aranceles de 25% a la totalidad del acero y aluminio que 
ingresan a EU, incluidas las ventas de sus tres principales abastecedores, Canadá, 
México y Brasil, y defendió su decisión bajo el argumento de que representará una 
bonanza para su economía. "Este es el comienzo para lograr que EU sea rico otra vez", 
declaró el Presidente.  
 

 

TRUMP ELEVA A 25% LOS ARANCELES PARA ACERO Y ALUMINIO 
El Presidente Donald Trump firmó ayer los decretos para elevar los aranceles a las 
importaciones de acero y aluminio a 25 por ciento, cancelando exenciones y cuotas 
libres de impuestos para los principales proveedores, entre ellos Canadá, México y 
Brasil. Hasta el cierre de esta edición México no había emitido una postura, y la 
Secretaría de Economía (SE) señaló que no se tenía programado ningún 
posicionamiento hasta la conferencia matutina de este martes de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 

 

TRUMP CONFIRMA ARANCEL DE 25 % AL ALUMINIO Y ACERO IMPORTADOS  
El Presidente, Donald Trump ordenó este lunes la imposición de un arancel de 25% a 
todas las importaciones de acero y aluminio a varios países en su primer mandato 
presidencial, entre ellos México y Canadá, con quienes opera un Tratado de Libre 
Comercio (T-MEC), el cual estaría violando con la nueva medida. 
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FITCH ADVIERTE RECESIÓN; EU CONFIRMA ARANCEL A METALES 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó este lunes dos órdenes 
ejecutivas que impondrán aranceles de 25 por ciento a las importaciones de aluminio 
y acero, cancelando exenciones y cuotas libres de impuestos para los principales 
proveedores Canadá, México, Brasil y otros países.  
 

 

PIDEN CABEZA FRÍA ANTE ARANCEL AL ACERO Y ALUMINIO 
Ante la imposición de aranceles de Estados Unidos al acero y al aluminio de 25 por 
ciento, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que se tomarán definiciones 
con cabeza fría. "Pues vamos a esperar, es como digo, cabeza fría en esto, vamos a 
esperar y a partir de allí pues tomaremos nuestras definiciones", enfatizó.  
 

 

SE CONCRETA NUEVA AMENAZA ARANCELARIA; SHEINBAUM: TENEMOS PLAN B 
PREPARADO 
Nuevamente Donald Trump ha lanzado un golpe contra los acuerdos comerciales y, 
aunque ahora su intención abarcaba a muchos más países, ha golpeado a México 
como proveedor de su industria pesada. Esta vez es en el tema de dos metales 
estratégicos, el acero y el aluminio. 
 

 

ARANCELES AL ACERO... AHORA VAN POR AUTOS 
El republicano cumplió su amenaza de establecer contribuciones en metales, añadió 
que aún evalúa imponerlos para automóviles, productos farmacéuticos y chips 
informáticos. La medida afectará a Canadá, su principal proveedor; además, tendrá 
consecuencias para Brasil, México y Corea del Sur, que también tienen un papel 
fundamental en el suministro.  
 

 

ANTIMIGRANTES EN EU CREAN FALSOS GRUPOS DEL ICE Y ATEMORIZAN A 
INDOCUMENTADOS  
A raíz de las órdenes ejecutivas del Presidente Donald Trump en contra de los 
extranjeros indocumentados, en Estados Unidos grupos antiinmigrantes están 
suplantando a los agentes del Servicio de Control de Migración y aduana (ICE) para 
asediarlos e infundir terror entre las comunidades, entre ellas la mexicana. 
 

 

CORTE NO PUEDE "TUMBAR" LA REFORMA JUDICIAL: TEPJF 
Mónica Aralí Soto Fregoso, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), dijo que solicitó que cuatro Ministros, incluyendo a 
Norma Piña Hernández, titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se 
excusen de votar el asunto sobre las suspensiones de la elección judicial, dado que 
con anterioridad manifestaron su negativa a esta normativa, por lo que es previsible 
el sentido de su sufragio.  
 

 

EL CIERRE DE LA LLAVE 
Viajes al extranjero, reuniones en hoteles SPA o miles de casitas de goma antiestrés 
en los que se gastaron decenas de millones de pesos integran el relato de la década 
pasada en el Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
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 JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “La Constitución somos todos” 
No hay duda empírica o doctrinal que cuestione la naturaleza consolidadora de una Constitución. Este 
documento representa el acuerdo de las fuerzas políticas y sociales que traza las líneas generales de organización 
y funcionamiento de un Estado. Por lo tanto, es un elemento de unidad de todos los factores reales del poder, 
recordando a Lasalle. Pero por unidad que conglomera la Constitución no es uniformidad u homologación que, 
por ende, excluya la diferencia, la diversidad o la pluralidad. Por el contrario, una Constitución logra, tras 
esfuerzos y deliberaciones variopintas, un consenso racional de lo que se quiere como proyecto de sociedad y 
Nación y del establecimiento de las reglas de acceso al poder público y de las que regulan el ejercicio de éste… 
Si la Constitución es unidad, bajo los lemas republicano, federal y democrático, no hay lugar a la exclusión, ni al 
sectarismo. Todos somos la Constitución, desde el encumbrado titular de un poder público hasta el más modesto 
ciudadano de a pie. La Constitución, en su unidad, se vive diariamente, es una especie de animal vivo que respira 
cada día. Por lo tanto, la Constitución no se celebra grandilocuentemente una vez al año, sino que, al cumplir y 
obedecerla, late en todo momento y eso da fuerza a la unidad que tanto se pide y exige, más en tiempos aciagos 
como los presentes, con amenazas reales o imaginarias, de adentro y de afuera, lograr la unidad, en que resulta 
imperiosa, pero para eso hay que poner el ejemplo. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
REFORMA JUDICIAL 
Intenta TEPJF evitar votación en la Corte (Reforma) 
El TEPJF solicitó a la SCJN que su Presidenta, Norma Piña, y otros tres Ministros se excusen de votar el proyecto 
que plantea la suspensión de la elección del Poder Judicial del 1 de junio, al considerar que han expresado su 
rechazo la reforma. La solicitud de impedimento contra Piña y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier 
Laynez y Jorge Mario Pardo fue presentada por los magistrados electorales Mónica Soto, Felipe de la Mata 
Felipe y Alfredo Fuentes, cuyas resoluciones en este caso han favorecido al Gobierno federal y su intención de 
sacar a como dé lugar la reforma… La SCJN prevé discutir el jueves un proyecto de sentencia, a cargo del Ministro 
Gutiérrez, que determina que el TEPJF no puede invalidar una suspensión dictada en un juicio de amparo contra 
la reforma judicial; sin embargo, antes de su discusión, el Tribunal pidió su excusa. Para aprobar este proyecto 
se requieren seis votos no ocho… (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero -primera 
plana-) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México -primera plana-) (Diario de 
México -nota principal-) (Reporte Índigo) (24 Horas) (Ovaciones -primera plana-) (La Crónica de Hoy) (El Sol de 
México) (La Prensa) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema:  
(Web: Suprema Corte vs el Tribunal Electoral: un pleito de familia/La Silla Rota -sitio-) ("Ministros van a ignorar 
al tribunal”: Noroña/El Financiero) (La Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
Destacado en la Web/Reforma judicial: Ministro arremete contra el Tribunal Electoral, INE y Senado (Proceso 
-sitio-)  
Para el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena todas las autoridades que han incumplido con las suspensiones 
contra la reforma judicial y la Sala Superior del TEPJF han contribuido a demoler el sistema constitucional de 
México. El próximo jueves 13 el Ministro presentará ante el Pleno de Ministros un proyecto de resolución sobre 
la revisión que atrajo la SCJN derivada de la contradicción entre las suspensiones concedidas contra la reforma 
judicial y las resoluciones del TEPJF que consienten el incumplimiento de estas medidas. Por ello, en su proyecto, 
Gutiérrez Ortiz Mena propondrá a sus compañeros en el Pleno exhortar a todas las autoridades a cumplir con 
las suspensiones, ordenar a los jueces de Distrito revisar de oficio si las mismas fueron emitidas adecuadamente 
y conforme a los precedentes de la Corte y mantener vigente la suspensión que protege a los ex integrantes del 
CEPJF de cualquier sanción que le intente aplicar el TEPJF. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b78a0761c844173e70a57f71abde38c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c746d9b2dca500855d8e04ba9f6f7bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96ea8045b61741a9a3a586e3700db32c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/418a0c6404ddafd22870703ac11ccbf0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf4e92267d977b53ad096b6da804f8a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8260ec22a69d21273dea04df60aff5fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8260ec22a69d21273dea04df60aff5fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d703b193b432ea7ba594f4c1b10c5c19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cbdf68900e211be11a3494a70538de1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf58be6c7498861f7a35fdd845629712.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d50cba86798ef4110a9781191e8f9200.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffa5634f73feea04f546d5dc61fa9c01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffa5634f73feea04f546d5dc61fa9c01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6da13123b60cc60c3389e84c1769af27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0d76a24e1cabe34caa1e28f571c4f94.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5af20e49c2780f2878d541c5750e9370.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/538fc1a6ad1025cc8081b16be8326a01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcccc5481fd57d06df7cca72e1c1e4bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcccc5481fd57d06df7cca72e1c1e4bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9333bd943956047236fb2814b412d3f8.pdf
https://lasillarota.com/nacion/2025/2/10/tribunal-electoral-quiere-vetar-norma-pina-de-votacion-en-la-corte-sobre-eleccion-judicial-522440.html
https://politica.expansion.mx/mexico/2025/02/10/juzgadores-critican-proyecto-del-ministro-gutierrez-ortiz-mena
https://lasillarota.com/nacion/2025/2/10/suprema-corte-vs-el-tribunal-electoral-un-pleito-de-familia-522523.html
https://www.efinf.com/clipviewer/b29e2e7596e66c3487fb922d2a5bc86a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b29e2e7596e66c3487fb922d2a5bc86a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37d87f3cd43fb526ea742e150b0c04dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aabeada78ae30fe7c0b6bedce6e401a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c31e43d0268a0d003a97b8db42a3c77c.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/2/11/reforma-judicial-ministro-arremete-contra-el-tribunal-electoral-ine-senado-345368.html


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

'Aval a elección sería golpe de Estado' (Reforma)  
Juana Fuentes Velázquez, directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
del Poder Judicial de la Federación (Jufed), afirmó que participar en la elección de juzgadores significa avalar un 
golpe de Estado al PJF. Durante la Ceremonia de Reconocimiento a las Personas Juzgadoras Jubiladas en 
Guadalajara, la impartidora de justicia llamó a los jueces y magistrados federales a no permitir que el oficialismo 
los divida y a no anteponer los intereses individuales sobre el bien común. (El Heraldo de México)  
 
Cuestionan Magistrados proyecto (Reforma)  
El proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez, de desestimar las resoluciones del TEPJF y revisar las suspensiones 
de los jueces relacionadas con la elección de impartidores de justicia, en los hechos implica convalidar la reforma 
judicial, dijeron magistrados federales. Los integrantes del Colectivo Artículo 41 cuestionaron que la propuesta 
del Ministro pretenda echar abajo las suspensiones contra la reforma, cuando el tema que debe resolver es un 
conflicto competencial y no el fondo de esta disputa legal… La Corte debatirá el próximo jueves si el proyecto 
pretende que los jueces ajusten sus suspensiones y apliquen en forma retroactiva el criterio emitido el 5 de 
noviembre, en el que estableció que este asunto es materia electoral aunque las suspensiones fueron antes de 
esa jurisprudencia. (El Financiero) (La Jornada)  
 
Corte 'dejará sin efecto" amparos contra reforma (Ovaciones)  
El magistrado Juan José Olvera aseguró que el proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, que se 
discutirá la próxima semana en la Suprema Corte, establece que las suspensiones de amparos son inviolables, 
pero advirtió que también señala que los jueces de amparo violaron las reglas al otorgar suspensiones en 
materia electoral. En la contramañanera de los jueces y magistrados, alertó que este mismo proyecto señala 
que, en la sesión del pasado 5 de noviembre, La Corte ya dejó asentado que este tema es de naturaleza electoral 
y, por tanto, no se podían emitir suspensiones, con lo que en los hechos obligaría a los jueces a sobreseer los 
amparos y la reforma quedaría intacta. (La Razón de México) (La Jornada)  
 
Destacado en la Web/Loretta Ortiz dialoga sobre los retos de la Corte (El Heraldo de México -sitio-)  
La Ministra Loretta Ortiz Ahlf realizó una gira de trabajo por el estado de Jalisco, donde sostuvo se reunió con 
líderes académicos e integrantes del Poder Judicial. El objetivo fue dialogar sobre los retos que enfrenta la SCJN 
en el contexto actual y cómo un aparato de justicia claro, transparente y cercano a la ciudadanía es clave para 
hacer frente a este panorama. La también Presidenta de la Primera Sala de la SCJN inició sus actividades el 
viernes en Guadalajara, reuniéndose con el rector de la Universidad de Guadalajara, Ricardo Villanueva Lomelí, 
y la académica Mara Robles Villaseñor, donde destacó el papel de la SCJN en la defensa de los derechos humanos 
y el fortalecimiento del Estado de Derecho en México.  
 
Falta División de Poderes en México, acusa Carlos Slim Helú (El Universal -primera plana-) 
El empresario Carlos Slim Helú aseguró que mientras en EU se queda el dinero que produce el tráfico de drogas, 
en México "nos quedamos con las armas y la violencia". En su conferencia de prensa anual y a pregunta expresa, 
el presidente honorario y vitalicio de Grupo Carso y de América Móvil, calificó como "un poco irracional" que 
ante el tráfico de drogas entrando por la frontera, el Gobierno estadounidense no despliegue militares y 
cuestionó que "por magia" en el país vecino no haya mafias. 
En México ha faltado la división de Poderes  
Ante la próxima elección judicial, Carlos Slim aseguró que en México ha faltado la División de Poderes y confió 
en que "ojalá y algún día se dé" esta División de Poderes… (Milenio Diario) (Publimetro) (Ovaciones -primera 
plana-)  
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Comités quedaron a deber candidatos (Excélsior -primera plana-)  
Los tres Comités de Evaluación que fueron responsables de decantar los aspirantes juzgadores federales 
incumplieron la Constitución, pues sólo cubrieron el 61.7% del número de candidatos que debieron presentar a 
las elecciones de junio próximo, pues sumaron tres mil 338 candidatos y la regla constitucional ordena un 
universo de cinco mil 410 candidatos. Cada uno de los Poderes de la Unión debía presentar un total de mil 793 
candidatos, como ordena la Constitución, pero el Comité de Evaluación del Poder Judicial tuvo 955… La regla 
constitucional establece que cada uno de los tres Poderes de la Unión debía presentar en la boleta 27 candidatos 
para ocupar los nueve asientos en la nueva SCJN, para hacer un total de 81 candidatos. Pero la cifra de 27 
aspirantes fue cubierta sólo por los comités de Evaluación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, porque el 
Judicial tiene 21 candidatos, es decir, le faltaron seis.  
 
Repartirá INE candidaturas de 15 circuitos judiciales por su tamaño (El Financiero -primera plana-)  
El INE alista ''tómbola' para repartir candidaturas de 15 circuitos judiciales que se subdividieron en Distritos 
judiciales electorales por su tamaño, determinó el Consejo General. El consejero Jorge Montaño, presidente de 
la Comisión Temporal para el Procedo Extraordinario del Poder Judicial, explicó que en esos distritos judiciales 
electorales se elegirían diversas especialidades de juzgadores, por lo que es necesario establecer el mecanismo 
para definir qué cargos y de qué especialidad se van a elegir en cada distrito judicial electoral. Detalló que la 
Ciudad de México contará con 11 Distritos judiciales electorales; Jalisco, cuatro, y Estado de México y Nuevo 
León, tres. En el resto de los 17 circuitos judiciales no se contempla subdivisión de distritos. (El Sol de México) 
(La Razón de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Recurre el INE a la tómbola para nuevos 
candidatos a jueces y magistrados/La Jornada) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Web: Cercanos a Zaldívar 
dominan listas de candidatos en elección de jueces/La Silla Rota -Sitio-) (Web: INE: Senado tiene hasta fin de 
mes para cumplir con paridad en elección judicial/Expansión Política -sitio-) (Web: El INE avala protocolo contra 
riesgos en "focos rojos" de la elección judicial/Expansión Política -sitio-) (Web: Inician inscripciones para 
contender por cargo en el poder judicial mexiquense/La Silla Rota -Sitio-) (El Universal -primera plana-) 
 
Garantizan selección paritaria de juzgadores (Milenio Diario)  
El Consejo General del INE aprobó el acuerdo para garantizar que tras los comicios del 1 de junio se logre la 
primera integración paritaria del Poder Judicial, asignando los triunfos con una alternación de cada género y con 
la regla de que "no podrán resultar electos más hombres que mujeres". Las consejeras exhibieron que de 852 
personas magistradas, 653 son hombres y únicamente 199 mujeres, es decir, solo 23 por ciento. (Reforma) (El 
Universal) (La Razón de México)  
 
No habrá sufragio judicial en prisiones (Excélsior)  
Debido a la falta de recursos, el INE aprobó declarar la inviabilidad de la organización del voto en prisión 
preventiva para la elección del Poder Judicial en todo el país, aun cuando en las locales de Veracruz y Durango 
sí se realizará para los cargos locales. Al respecto la consejera Carla Humphrey lamentó que el INE no hizo las 
previsiones necesarias para garantizar este derecho de las personas en prisión preventiva, mientras que la 
consejera Claudia Zavala consideró una "regresión" en la garantía de los derechos, ya que el INE reconoce que 
este tipo de personas tienen derecho al voto, pero "no se puede implementar". Más información sobre el tema: 
(Elección se inundará de spots, pero no para los candidatos/24 Horas -primera plana-) (Establece INE protocolo 
de seguridad para elección/24 Horas)  (Escucharán todas las voces para resguardar el grano/La Jornada) (Claudia 
no se apartará de plan de AMLO/Ovaciones)  
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Va SAT contra trampa de las maquiladoras (Reforma -nota principal-)  
El SAT urgió a la Corte a definir el cobro de IVA a empresas maquiladoras, que han dejado de pagar con engaños. 
El Pleno de la Corte discutirá la próxima semana una contradicción de criterios para aclarar este tema, por el que 
también atrajo siete amparos de empresas del sector. Conforme el Programa de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), que existe desde 2006, las maquiladoras pueden importar 
temporalmente insumos al país, con beneficios fiscales, siempre y cuando se usen para manufactura de 
productos destinados a exportación. Sin embargo, según el alegato del SAT, durante el proceso de fabricación, 
las maquiladoras aprovechan el mecanismo denominado "operaciones virtuales. La semana pasada La Corte 
decidió enlistar un proyecto que dilucide las contradicciones entre Tribunales, fije la jurisprudencia y resuelva 
todos los amparos. El proyecto lo elaboró la Ministra Yasmín Esquivel.  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Alistan despenalizar aborto en Chihuahua (El Sol de México)   
Irlanda Dominique Márquez, diputada presidenta de la Comisión de Igualdad en el Congreso del Estado, informó 
que la próxima semana se instalarán las Comisiones Unidas de Igualdad y Justicia, para analizar la iniciativa de 
reforma al Código Penal del Estado en los artículos 143 y 145, tras la sentencia dictaminada por la SCJN, donde 
se declaran inconstitucionales los artículos 143, párrafos primero y segundo, 145 y 146, fracción I, que preveían 
como delito el aborto voluntario. En ese sentido, la legisladora explicó que la iniciativa fue turnada a la Comisión 
de Igualdad y a la Comisión de Justicia, para que fuera analizada en su totalidad. Detalló que, como se trata de 
una reforma al Código Penal del Estado de Chihuahua, se necesita la participación de las y los legisladores 
miembros de la Comisión de Justicia. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Da Cofece lineamientos para 'transición ordenada' (Reforma)  
La Comisión Federal de Competencia (Cofece) planteó las acciones que realizará para una "transición ordenada" 
hacia el nuevo órgano que la sustituirá. "Cofece está en un proceso de transición, tras el cual los asuntos y 
procedimientos a su cargo serán atraídos por el Ejecutivo federal, a través de la autoridad en materia de libre 
competencia y concurrencia que se creará con motivo de la reforma de simplificación orgánica…”. Además, 
defenderá resoluciones ante el Poder Judicial para que las sentencias ratifiquen las decisiones del Pleno. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Otra aseguradora que no paga... pero le cae justicia” 
Mañana la Primera Sala de la Corte resolverá en torno al proyecto de sentencia del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, respecto a la demanda civil ordinaria contra una aseguradora que va a pagarle a una persona 
víctima de una descarga eléctrica que le llevó a perder las dos piernas y daños en el cuello y espalda; como era 
de esperar, la aseguradora se amparó. Para no pagar el daño físico, ni el daño emergente, ni la pérdida de 
ingresos, ni el daño al proyecto de vida o daño moral. Lo bueno es que ganó la víctima. Ahora la Primera Sala 
resolverá que el pago sea en referencia al salario mínimo y no en Unidad de Medida y Actualización, pues la UMA 
distorsiona completamente la pretensión reparadora al no relacionarse con la pérdida de la capacidad productiva 
de una persona. Eso es lo justo y así lo ordenará una SCJN a la que vamos a extrañar. Por cierto, la aseguradora 
es GMX, que dirige Jorge Flores. 
 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas) “¿Salario mínimo o UMA?” 
La Primera Sala de la Corte analizará esta semana el caso de una persona que, a través de la vía ordinaria civil, 
demandó de una empresa de seguros, prestaciones relacionadas con la descarga eléctrica de la que fue víctima 
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y que le trajo como consecuencia la amputación de ambas piernas, así como daños en el cuello y espalda… En 
apelación, la empresa de seguros fue condenada al pago de las prestaciones por lo que promovió un juicio de 
amparo, pero no se le concedió, de tal manera que, la Primera Sala resolverá la revisión de esa sentencia de 
amparo a fin de determinar si para el pago de la responsabilidad civil y el derecho a una reparación integral del 
daño debe utilizarse como referencia el salario mínimo o la UMA. Y todo parece indicar que se inclinarán por el 
primer caso, es decir, que se utilice el salario mínimo como parámetro. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Jesús Garza Onofre (Nexos -sitio-) "La hipocresía como estrategia" 
La Constitución no es patrimonio de un solo grupo político. Al marginar a uno de los tres poderes del Estado 
mexicano, la Presidenta saca a relucir su visión reduccionista de la Carta Magna, minimizando el papel que juegan 
los jueces en la interpretación y defensa de los derechos fundamentales… no deja de ser paradójico que tan sólo 
semanas atrás la propia Sheinbaum pidiera cerrar filas frente a las amenazas comerciales esgrimidas por Donald 
Trump. Solidaridad a ratos, incongruencia de tiempo completo. Por eso, ese carácter aleatorio y voluble sirve 
para comprender la preponderancia que los morenistas le han dado a la suerte y las tómbolas en el proceso para 
saber quiénes integrarán ahora al nuevo Poder Judicial. Poco importa el mérito, la preparación o la experiencia. 
Habrá que tener buena fortuna para tener un cargo, o quizá un par de amigos dentro de los Comités de 
Evaluación que puedan cargar los dados. Lo cierto es que más allá de este fiasco sin causa lógica o predecible, da 
cierto morbo ver a quien alguna vez fue Presidente de la SCJN, ahora convertido en niño gritón. El Gobierno 
mexicano demuestra que su defensa de la legalidad es circunstancial. Se exige certidumbre jurídica cuando 
conviene, pero se socava el Estado de derecho cuando estorba a la agenda política.  
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “La vida detrás de cada plaza” 
En distintos medios se han documentado las muchas violaciones procedimentales cometidas en la aprobación e 
implementación de la reforma judicial. También se han señalado los peligros de desmantelar el sistema de 
contrapesos constitucional, de incorporar la figura de jueces anónimos y de no contar con un Poder Judicial 
independiente. Sin embargo, menos atención se ha dado a las personas afectadas por la reforma. Olvidamos, 
quizás, que detrás de cada número sorteado -de cada cargo judicial- hay una persona, una vida, una historia… 
No sorprende el enojo y el sentimiento de injusticia que priva entre muchas de las personas que serán removidas 
este año de sus cargos como juzgadores.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Al Triunvirato se le botó la canica”  
Solo en la 4T los patos le tiran a la escopeta: "El bloque mayoritario del TEPJF pidió que la Ministra Presidenta, 
Norma Piña, y otros tres Ministros se abstengan de votar en la controversia sobre las suspensiones contra la 
elección judicial, por haberse manifestado públicamente en contra de la reforma"… "Se les está solicitando que 
se excusen de resolver este asunto los Ministros que ya se pronunciaron 'fuera del orden'. Serían Ortiz Mena, 
Javier Laynez, Norma Piña y Pardo Rebolledo, porque se han manifestado abiertamente en contra de esta 
elección y uno de ellos se nombró 'activista', explicó la magistrada Presidenta, Mónica Soto..."… El TEPJF tan 
empoderado que ha superado al Supremo Poder Conservador de 1836 y ahora ya se siente el Supremo Poder de 
México… Y ahora pretende que tres Ministros y la Ministra Presidenta se excusen de deliberar sobre el proyecto 
de Gutiérrez Ortiz Mena, que busca frenar su injerencia"…  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
…1. Obvios. El TEPJF quiere impedir que cuatro de los Ministros voten a favor del proyecto de su par Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, que va por el amparo contra la reforma al Poder Judicial y que le darían la mayoría legal 
de seis. Quieren anular al mismo proyectista y a la Presidenta Norma Piña, Jorge Mario Rebolledo y Javier 
Laynez. Recurso de ahogados.  
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Opinión/Antonio Cuellar (El Financiero) “Farol de la calle y oscuridad de la casa”  
El viernes pasado aparecieron publicados artículos periodísticos en los que se da cuenta de cómo la FGR ha 
abierto carpetas de investigación a través de las cuales se pretenden fincar responsabilidades contra los jueces 
Sergio Santamaría Chamú y María Gabriela Ruiz Márquez, por haber concedido la suspensión y el amparo con 
motivo de la demanda a través de la cual se ha reclamado la inconstitucionalidad del proceso que dio lugar a la 
reforma constitucional del PJF, publicada en el Diario Oficial el 15 de septiembre del año pasado… En Palacio 
Nacional no se ha medido bien cuál es la dimensión del riesgo en el que se coloca a México, al derruir los 
cimientos que sostienen a la República. Las amenazas que se ciernen contra nuestra soberanía encuentran su 
origen en el grave estado de desaseo en el que se encuentra la procuración y la administración de justicia, por la 
intromisión indebida que, desde el Poder Ejecutivo pasado, se organizó en su contra.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Tribunal Electoral solo tiene ojos para la 4T” 
Nos hacen notar que los magistrados del TEPJF no miden con la misma vara al Pleno de la SCJN. Por un lado, 
Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, que conforman la mayoría, se pronunciaron a favor de pedir la 
excusa de la Ministra Presidenta de La Corte, Norma Piña y de los Ministros Javier Laynez, Jorge Pardo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz por estar abiertamente en contra de la reforma judicial, para que no voten este jueves un asunto 
que podría dar revés a sus sentencias. Por otro lado, los magistrados no consideran que las opiniones de las 
Ministras Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, afecten esta imparcialidad a pesar de ser promotoras 
de dicha reforma y candidatas en esta elección. ¿Será que solo tienen ojos para ver las posturas que convienen 
al oficialismo y a la autollamada Cuarta Transformación?  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “¿Ministros o activistas?” 
La presidenta del TEPJF, Mónica Soto, atizó la disputa contra La Corte. El organismo solicitó a cuatro Ministros, 
incluida la Presidenta Norma Piña, que se excusen de votar la controversia contra la elección judicial. Soto 
argumentó que algunos han sido calificados como activistas en contra de la reforma y su proceso electoral. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Dos Poderes?” 
La mayoría de magistrados del TEPJF acordó pedir que la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, así como 
otros Ministros, no participar en la discusión sobre las suspensiones contra la reforma judicial por su activismo 
contra ésta, por lo que hay quienes dicen que los magistrados se están erigiendo como Supremo Poder. Para ser 
objetivos, también deberían pedir que las Ministras a favor de la reforma tampoco voten el asunto, y no haya 
nadie quien resuelva el caso. ¡Total!, parece que ya sólo hay dos Poderes. ¿Será? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Choque de trenes” 
El TEPJF le recordó a la SCJN que, en materia electoral, sus sentencias son "inamovibles", aunque a algunos 
Ministros les incomode. Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes defendieron con uñas y dientes su 
autonomía, señalando que La Corte, con Ministros como Gutiérrez Ortiz Mena, Norma Piña y Laynez Potisek, 
no tiene facultad para intervenir en sus decisiones. Con un tono más dramático que jurídico, Soto hasta se burló 
del "dolor y lágrimas" en el proyecto filtrado. La Corte y el TEPJF, en un pleito abierto; una lucha de egos en toga. 
 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pide revisar proyecto” 
Un grupo representado por el magistrado Juan José Olvera, habló del proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, y estimó que está hecho para revocar las suspensiones de amparo contra la reforma judicial, lo que 
dejaría el camino libre para que continúen con la elección, lo cual viola toda medida cautelar. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/358570b18bb1537e8909d95d4b968a8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/679127ab14612e0f493c05bc6c41db64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f92d0e8ea995158f20db3dd11f588910.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f85f37f30d5ce6f705c8301f46806ab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4d6b5ff995a19eb5d49e427e2bb97ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f92d0e8ea995158f20db3dd11f588910.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “A sacar nueva cita” 
El INE, que preside Guadalupe Taddei, suspendió la reunión con Gerardo Fernández Noroña, presidente del 
Senado, a quien iba a entregar los listados de candidatos a Ministros, magistrados y jueces. El Instituto Electoral 
le dio unos días más al Senado para entregar los nombres de quienes contenderán el 1 de junio. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La reunión Noroña-Taddei que nomás no se concreta” 
La pretendida reunión entre Gerardo Fernández Noroña y Guadalupe Taddei se está convirtiendo en un juego 
'del gato y el ratón'. El presidente del Senado la dejó esperando el viernes, luego preveía verla este lunes, pero 
ahora al parecer fue la consejera presidenta quien le canceló. El morenista quería entregar desde el martes las 
listas de candidatos a la elección judicial, pero finalmente serán recibidas hasta mañana miércoles, último día 
marcado en la convocatoria. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Se hacen bolas” 
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, había anunciado ayer que acudiría a las 
instalaciones del INE para entregar las listas de candidatos a jueces, Ministros y magistrados de los tres Poderes, 
pero la cita se enredó y, luego de cambiarla para este martes, finalmente anunció que el encuentro con 
Guadalupe Taddei, ahora sí, será finalmente el miércoles a las 18:00 horas, pues es la fecha límite para que se 
entregue la documentación, tal como lo señala la convocatoria respectiva. Nada bueno sale de dejar las cosas 
para el último, eh. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Nos cuentan que la Ministra Lenia Batres ya habla entre sus allegados sobre lo que hará cuando se convierta en 
Presidenta de la SCJN. A pesar de que aún no se ha realizado la elección para integrar a jueces, Ministros y 
magistrados, Batres parece tenerlo todo planeado. Desde el color de las paredes de su oficina hasta los cambios 
en el personal de La Corte… Pero lo que más ha llamado la atención es que, según sus propias palabras, sus 
compañeras Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel tampoco forman parte de su proyecto. Del resto de los Ministros, 
ni se preocupa. "Son peso muerto que se va en unos meses", dicen que comenta. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Cualquiera diría que la hiperactividad de Morena por afiliar simpatizantes es el síntoma de un partido muy 
organizado… Quienes conocen de los tejes y manejes en Morena dicen que no solo hay cuotas establecidas por 
estados y los gobernadores morenistas para abultar el padrón, sino que el propósito central es garantizar el 
músculo para la elección judicial en junio, esa en la que supuestamente no tienen naaada que ver los partidos. 
Ya se va entendiendo la prisa. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Los trapos sucios… ¿no se lavan en 
casa?" 
Vaya pleito que se traen la Corte y el Tribunal Electoral, y sorprende porque se supone que es la misma casa. La 
magistrada presidenta del Tribunal Electoral, Mónica Soto, y sus “secuaces”, los magistrados Felipe Fuentes y 
Felipe de la Mata, dieron una conferencia para criticar un proyecto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
con el cual se invalida el actuar de los justiciables electorales. Desde el Tribunal Electoral están muy indignados 
con dicho proyecto que se deberá discutir en esta semana, pero que se dio a conocer hace 5 días. El tema es que 
Mónica Soto niega una crisis con su superior: la Corte, pero desde la máxima casa del Poder Judicial, se tiene la 
certeza de que la filtración del proyecto del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena salió de las oficinas ubicadas en 
Carlota Armero, en donde se discuten los temas electorales. 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello”  
Al mismo tiempo que la Presidenta del Tribunal Electoral le solicitó a la Presidenta de La Corte, Norma Lucía 
Piña y a los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez y Mario Pardo Rebolledo, excusarse de votar 
sobre la suspensión de la elección del Poder Judicial "porque ya opinaron en contra en medios de comunicación", 
la directora de la Jufed, Juana Fuentes Velázquez, declaró que "votar en ese proceso será avalar un golpe de 
Estado a ese Poder". 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La tregua rota” 
El empresario Carlos Slim ofreció su conferencia anual, en la que abordó todos los temas, algunos de refilón, 
pero que, en su voz, cobran especial relevancia. Dijo, por ejemplo, que lo ideal sería invertir "entre el 25 y el 28% 
del PIB" en este año para generar desarrollo en el país…  También declaró que los aranceles no resuelven los 
problemas que aquejan a EU. Cuando se le pidió su opinión respecto a la reforma al Poder Judicial y si ésta no 
afectaba las inversiones, Slim aseguró que no, pero que tal reforma "es un absurdo que se haya hecho, pero por 
ahí anda volando". "Es un proceso complicado, latoso, costoso, indebido; es un error que cuando algo está mal 
se borre todo y se haga de nuevo", manifestó… 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “¿Los premios Nobel de Economía son unos estúpidos?” 
Vaya pronunciamientos que hizo ayer el ingeniero Carlos Slim durante la muy extensa conferencia de prensa a 
la que convocó desde la semana pasada. En diversos momentos a lo largo de las casi cuatro horas que duró el 
encuentro con medios, el empresario articuló diversas expresiones que vale mucho la pena analizar y comentar… 
me llamó la atención que al hablar de la reforma al Poder Judicial la calificara inicialmente como un absurdo. Lo 
cual comparto, porque justamente, el andamiaje resultante es uno que fomentará el capitalismo de cuates…  
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Slim: inversiones y crecimiento, no aranceles” 
EI camino para EU y México es aumentar las inversiones, impulsar el crecimiento económico y sustituir 
importaciones, para competir con China, recomendó el hombre más rico de México, Carlos Slim.… La confianza 
del empresario más poderoso de México respecto de la economía, es notable. No le preocupa ni siquiera la 
reforma judicial. Ni siquiera la política arancelaria de Trump parece quitarle el sueño. Considera que no aplicará 
un arancel generalizado del 25% y que en todo caso sería temporal. Ojalá que las predicciones de Slim sean 
correctas. Y ojalá que en el Gobierno de Claudia Sheinbaum escuchen su consejo: se requiere aumentar las 
inversiones privadas. Al tiempo. 
 
Opinión/Alejandro Domínguez (Milenio Diario) “La fe o el derecho” 
Los comités de selección de candidatos a puestos judiciales pasaron en sus listas, antes de las tómbolas, a 
personas con trabajo evangélico documentado en los últimos cinco años, es decir, algo que está prohibido. 
Aunque la iglesia en cuestión no los inscribió como Ministros de culto ante la Secretaría de Gobernación, por lo 
que su trabajo eclesiástico quedó oculto y fuera del escrutinio. Sin embargo, la evidencia existe. Hay funcionarios 
de la iglesia de la Luz del Mundo sorteados en las listas del Comité Legislativo Judicial que competirán por 
puestos judiciales… Cuestionar su inclusión en las listas de candidatos no es un asunto discriminatorio como 
acusan, es poner el derecho por encima de la fe y cumplir a cabalidad los requisitos para desempeñarse como 
juez, magistrado o Ministro.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
… Slim contestó preguntas de reporteros de medios nacionales y extranjeros por más de dos horas. Algunos 
puntos sobresalientes: 1) Sus tres fundaciones asistenciales cuentan con 100 mil millones de pesos y reforzarán 
su campaña contra la pobreza. A pesar de los programas sociales del Gobierno federal, sigue habiendo pobreza 
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extrema. 2) A la economía nacional le ha faltado crecer dos por ciento más anualmente. En los últimos 45 años, 
el PIB subió 2 por ciento como promedio y en 24 sólo 1.3 por ciento. 3) La reforma judicial es un absurdo… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Félix y nepotismo” 
… Y 3.- Hoy acudirá la alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, a la Barra de Abogados de México. 
Pedirá a los juristas estudiar e indicar cuáles perfiles son idóneos para la renovación del Poder Judicial y llamar 
a sufragar por ellos. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¡Qué país...!” 
Basta con leer la prensa escrita, así como estudiar los puntos de vista de diversos analistas, para entender e 
imaginar el país en el que lamentablemente vivimos y el que les heredaremos a nuestros hijos y nietos para su 
infinita desgracia…. "México ocupa el lugar número 1 en índices de criminalidad en una lista de 193 países, 
elaborada por la iniciativa global contra el crimen organizado transnacional"… ". "Se disparan detenciones de 
migrantes en México". "Van contra jueces que ordenaron suspensión de reforma judicial al cumplir con lo 
dispuesto por la ley" "48 millones de compatriotas viven en Estados Unidos, incluyendo los ilegales. Huyeron por 
hambre o por violencia"… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “Musk y Sheinbaum celebran cierre de USAID” 
La verdad, lo mejor es que la cierren. Son palabras de la Presidenta Claudia Sheinbaum mencionadas durante su 
conferencia de prensa el martes 4 de febrero. Se refirió a la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID).  … la Presidenta Sheinbaum comentó que USAID no es transparente. En parte tiene razón, 
sin embargo, el Gobierno de AMLO no fue transparente. Al haber desmantelado al Poder Judicial, Morena debe 
reconocer que México ya no puede ser considerado un país democrático. Musk y Trump quieren lo mismo para 
EU…  
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Acomodándose en el ataúd” 
Es muy probable que, en el actual periodo legislativo, el Congreso de la Unión discuta una reforma electoral. La 
principal propuesta… implicaría la desaparición de la representación proporcional en ambas cámaras y la 
instauración de un sistema de escrutinio mayoritario uninominal, en vez del sistema de representación 
proporcional mixta, que ahora tenemos -al menos formalmente-… La oposición pasaría a ser mera comparsa. Si 
a eso agregamos la toma paulatina de las autoridades electorales y la toma explosiva del Poder Judicial (en 
marcha), tenemos los ingredientes para avanzar hacia un régimen de partido único y sepultar la transición 
democrática mexicana. 
 
Opinión/Román Revueltas Retenes (Milenio Diario) Este mundo nuestro ¿cada vez menos democrático? 
Los componentes de conocemos: dividir a los pobladores de una nación invocando agravios y señalando 
culpables, rentabilizar el resentimiento ciudadano para ganar adeptos, sembrar odio para que la división de la 
gente sea irreparable al no poder tener ya lugar reconciliación alguna, descalificar los que ejercen el pensamiento 
crítico colocándolos en el bando enemigo (o, de plano, endosándoles la condición de traidores a la patria) y, para 
consolidar el proyecto y sentar las bases de un modelo iliberal, combatir a los jueces (los únicos.. capaces todavía 
de resistir la embestida autoritaria)… desmantelar las instituciones republicanas con el deliberado propósito de 
acabar con los contrapesos dispuestos por el sistema democrático y, entre otras tantas de las acciones de 
apropiación, invadir todos los espacios en los que pueda brotar la más mínima oposición al proyecto… 
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Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (El Universal -sitio-) “Elección judicial, la importancia de la 
observación electoral” 
… La observación electoral se conforma por ciudadanas o ciudadanos que, en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, pueden presenciar el desarrollo de las diversas etapas de los procesos electorales y de las elecciones. 
Bajo este contexto y luego de diversas modificaciones a la Constitución y a normativas electorales, México 
tendrá, por primera vez en su historia, elecciones en las que se votarán los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, las magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial y magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito… Por ello, el INE emitió desde 
septiembre del año pasado la Convocatoria respectiva para que las personas interesadas en participar como 
observadoras electorales en el proceso electoral extraordinario del PJF pudieran registrarse a través del portal 
público de la institución. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Ante la derrota, la calumnia”  
La oposición moralmente derrotada y un frustrado aspirante a Ministro me acusan de que pretendo, como 
integrante del Comité de Evaluación, apropiarme del PJF. Afirman que es inexplicable que llegaran algunas 
candidatas que trabajaron en mi equipo de trabajo-juristas con décadas de experiencia profesional en el PJF- si 
no es debido a una corruptela o artimaña para favorecerlas, como si fueran personas incompetentes, sin agencia, 
méritos profesionales y una trayectoria propia… Mis compañeras y nuestros equipos trabajaron arduamente, sin 
parar un solo día. Lo hicimos contrarreloj y hasta la extenuación, con la única meta de seleccionar a las y los 
mejores; con el único anhelo de una mejor justicia; con la única convicción de que un PJF independiente, 
profesional y humano no una quimera. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo Andrade (El Universal -sitio-) “El proyecto de Gutiérrez Ortiz Mena 
debe orientar a la Corte” 
Pasado mañana el Pleno de la SCJN discutirá el proyecto del referido Ministro para definir si debe prevalecer la 
posición de los jueces que dictaron suspensiones contra la reforma constitucional al Poder Judicial, o la del 
Tribunal Electoral que ordenó al Comité de Evaluación de ese Poder continuar su tarea, lo cual ya no podría 
hacer, una vez que se cerró la etapa de designación de candidatos. Asombrosamente el Proyecto concluye 
diciendo que "para emitir sus determinaciones ambos Tribunales tuvieron que salir del Estado de Derecho." Si 
ambos órganos se descarrilaron, algo los desplazó y ese "algo" fue el terremoto jurídico cuyo epicentro estuvo 
en la propia Corte que desbordó los límites del Estado de Derecho al hacer lo que dicho Proyecto dice, con 
acierto, que un órgano judicial no debe hacer…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Romina Román Pineda (La Silla Rota -sitio) “Reforma judicial sigue prendiendo 
alarmas”  
Los cambios que se aprobaron hace unos meses para la elección de jueces, Ministros y magistrados no termina 
de convencer al sector privado nacional y extranjero… Los inversionistas tienen “bajo lupa” la reforma al Poder 
Judicial… De acuerdo con especialistas será difícil que los cambios logren su objetivo, incluso, hay quienes 
anticipan que el proceso de votación será un fracaso. Y las cifras hablan por sí solas… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Laura Rojas (La Silla Rota -sitio-) “Elección judicial en marcha” 
La elección del Poder Judicial ya está en marcha y se llevará a cabo el 1 junio de este año, por lo que es importante 
involucrarnos para tomar la mejor decisión posible llegado el momento… Después de un accidentado proceso, 
sobre todo, para los que se inscribieron para ser seleccionados por el Poder Judicial que hasta el último 
momento concedió amparos para intentar detener el proceso, ya conocemos los nombres de los postulados por 
el Poder Ejecutivo y Legislativo también… Si la definición de candidatos fue un reto, la organización de 
las elecciones lo será aún más y mucho me temo que esta elección, que se ha calificado como histórica…en 
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realidad, terminará en manos de los partidos, particularmente de Morena, que son quienes tienen capacidad de 
movilizar votantes a las urnas… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Aguirre (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “6 claves de la elección judicial en 
Jalisco 
El 1 de junio México tendrá elección del Poder Judicial. Aquí seis claves para aproximarnos. 1. No es la primera 
elección. Hace más de un siglo en México elegíamos por votos a los Ministros. Así fueron electos grandes juristas 
como José María Iglesias o el jalisciense, Ignacio L. Vallarta. 2. Jalisco sí tendrá elecciones federales. En la entidad 
estamos convocados a votar el 1 de junio por seis cargos a nivel federal: 9 Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte; 5 magistraturas del Tribunal de Disciplina; 3 magistraturas de la Sala Superior del TEPJF; 3 de la Sala 
Regional; 32 magistraturas de Circuito; y 23 juezas y jueces… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Exigen a góber de BCS que no deje fiscalía como "club de Toby” 
Desde Baja California Sur nos cuentan que la polémica "está la vuelta de la esquina" pues es inminente la salida 
del procurador estatal, Daniel de la Rosa Anaya, quien contiende para ser magistrado federal y, según expertos, 
es fuerte aspirante. Sin embargo, nos indican que los nombres para suceder a don Daniel, ¡todos son varones!, 
por lo que mujeres litigantes, defensoras públicas y abogadas privadas advirtieron al gobernador Víctor Castro 
Cosío que en la terna que enviará al Congreso local debe incluir al menos a una mujer por deber constitucional 
de equidad, a menos que quiera mantener la Procuraduría como un auténtico "club de Toby" ¿Será que las 
escucha don Víctor?  
 
Tu Opinión Reforma/Buscan aniquilar Poderes (Reforma)  
El TEPJF no tiene facultad constitucional alguna para ordenar nada a la Corte. Por otro lado, el proyecto del 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena está equivocado al exigir a los jueces de amparo que revisen y revoquen 
las suspensiones del proceso de elección de jueces, magistrados y Ministros. El resultado de esto es que se le 
daría camino libre al régimen para consumar la reforma judicial, cuyo fin es aniquilar la División de Poderes para 
ruina de las libertades.  
Mauro González-Luna Mendoza/San Juan, CDMX 
 
El Correo Ilustrado/Trascendencia de la 4T (La Jornada)  
La revolución de las conciencias de la Cuarta Transformación trasciende allende las fronteras, tanto por las 
coincidencias con otras naciones que defienden su soberanía, como por la necesidad de sus modelos productivos 
y de la fuerza de trabajo… Si bien la 4T pudo salvar una serie de dificultades internas planteadas por los sectores 
de la derecha, derrotados dos veces en las urnas, y opositores al cambio y a los programas sociales para todo el 
país, así como a las obras de infraestructuras para el sur y sureste, como los trenes Maya e Interoceánico, la 
refinería Dos Bocas, diversas vías de comunicación y las reformas al Poder Judicial, dicha transformación está 
aún en proceso y, lo que es más, camina con el pueblo. 
Rubén Cantú Chapa 
 
Opinión/Carlos Bravo Regidor (El Heraldo de México) “Lealtades y resistencias” 
La semana pasada leí y escuché en la conversación pública distintas variaciones de un mismo argumento. 
Primero, que Claudia Sheinbaum logró un acuerdo "histórico" con Trump para desactivar la amenaza de los 
aranceles... Segundo, que lamentablemente otros liderazgos de su coalición no están a esa misma altura y 
parecen obstinados en "devaluarla"… Y tercero, que la Presidenta cometió un error al opacar el lustre que le 
brindó la ocasión y, en lugar de mostrarse magnánima e institucional en el aniversario del 5 de febrero, decidió 
excluir al Poder Judicial de la ceremonia. 
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Destacado en la Web/Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -sitio-) “La defensa de la 
soberanía” 
… Resulta incongruente entonces la posición del Gobierno de izquierda de morena, en tanto que exige unión 
para la defensa de una soberanía que ellos mismos no respetan, bajo el argumento de “hacer lo que el pueblo 
pide”, así, han desarticulado al Poder Judicial del Estado Mexicano, con lo que se anula la posibilidad de que los 
conflictos entre particulares se resuelvan de la mejor manera y, por ende, se anula la posibilidad futura de una 
convivencia pacífica de los integrantes de la sociedad mexicana… No se puede dejar de observar que el día de la 
conmemoración de la promulgación de nuestra constitución, el Poder Judicial fue pisoteado por la titular del 
poder Ejecutivo, y lo que debió ser un acto republicano, se convirtió en un hecho que únicamente sirvió para 
dejar clara la posición de morena: tener un Gobierno que destruye las instituciones del estado mexicano y que 
no respeta la constitución, es decir, que no respeta la soberanía, lo que no es nada bueno para los mexicanos y 
para el país. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Rituales” 
Lo que más debe preocupar es el desparpajo. Atrevimiento, descaro, osadía, incluso insolencia, dice la RAE. La 
equivalencia sería: ¡Yo lo decidí, y qué! Por primera ocasión en 108 años el titular del Ejecutivo amputa a uno de 
los pilares de la República... Motivo: en su opinión, una mayoría de Ministros de La Corte no respetan la 
Constitución. En las repúblicas, en las democracias, el Ejecutivo, como su nombre lo indica, está allí para ejecutar 
lo que ha sido normado por el Legislativo y no ha tenido objeción que derive en la intervención del Judicial. Ésa 
es la función de los juzgadores: interpretar y, en su caso, avalar o desechar… Qué dirán en el mundo: en México 
no se respeta al Poder Judicial, ahora es obvio. La foto quedará para la historia. 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Secretaría de la Mujer no tiene agenda ni proyecto” 
Claudia Sheinbaum, en agosto del año pasado, en ese entonces Presidenta electa, anunció la creación de tres 
nuevas secretarías, entre ellas la Secretaría de la Mujer… Es una secretaría invisible… la flamante titular de la 
Semujeres ha preferido politizar su narrativa involucrándose en temas en los que debería permanecer neutral. 
A finales del mes pasado, Hernández Mora señaló al diario español El País que desde la Semujeres buscaría 
provocar un cambio cultural que normalice la igualdad Una declaración muy sensata e inteligente que contrasta 
cuando asegura que "el Poder Judicial es el que tiene más resquicios machistas y patriarcales". ¿Cuál es el 
contexto del que dispone para respaldar dicha aseveración?...  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿México considerará a cárteles como amenaza a la soberanía?” 
… Está firmada por el experimentado Gustavo Castillo García. Sus cuatro párrafos iniciales son los siguientes: "La 
Defensa prepara una nueva propuesta de legislación en materia de seguridad interior que, de aprobarse, 
convertirá a la Guardia Nacional en instrumento importante para la seguridad pública y coadyuvante de la 
seguridad interior y nacional, afirmó un alto jefe militar". "De este modo, el Ejército retomará una legislación 
que impulsó el gobierno entre 2016 y 2018 y que fue aprobada por el Congreso de la Unión, pero La SCJN la 
declaró inconstitucional"… ¿El general secretario Ricardo Trevilla? Se reabrirá así un debate zanjado por La SCJN, 
que en noviembre de 2018 invalidó la ley de seguridad interior aprobada en 2017… el general Sandoval justifica 
esa nueva ley para atender "problemas o delitos que se van transformando de ser asuntos de seguridad pública 
a situaciones que afectan la seguridad interior".  
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ACLARACIÓN  
Aclaración/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Aclaración al texto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona 
el que reglamenta la carrera judicial, en relación con el Sistema de Listas de Acceso y Promoción a la Carrera 
Judicial, publicado el 16 de diciembre de 2024. 
 
DERECHOS LABORALES/REDUCCIÓN DE PRESTACIONES 
Destacado en la Web/¿Recorte injusto? Trabajadores del IFDP Aguascalientes protestan contra reducción de 
prestaciones y preparan movilización nacional (El Sol del Centro -sitio-) 
Trabajadores del Instituto Federal de Defensoría Pública en el estado expresaron su inconformidad a la 
aplicación de una serie de reducciones a sus prestaciones… mismas que estaban consideradas en las condiciones 
generales de trabajo… por ello, el movimiento Circuitos Unidos integrado por los trabajadores del PJF de los 32 
estados de la República están convocando a manifestarse en las instalaciones del CJF el miércoles 12 de febrero 
en apoyo a los compañeros del IFDP y en respaldo a las áreas administrativas que se están viendo afectados por 
dicha reducción a sus prestaciones…  
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Busca Betanzos relegirse en la presidencia del PRI local, pese a convocatoria (La Jornada)  
Rumbo a la elección de la nueva dirigencia del PRI en la CDMX, el diputado federal Israel Betanzos busca repetir 
como presidente de ese instituto político, pero sin dejar su cargo como legislador, contrario a lo que establece 
la convocatoria… En 2021, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) pidió congelar las cuentas de Betanzos y del 
entonces coordinador de este partido en el Congreso local, Tonatiuh González Case, por presunto 
enriquecimiento ilícito y trata de personas, pero ambos tramitaron amparos ante la medida solicitada por esa 
instancia. 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Absuelven a Víctor Garcés del delito de fraude fiscal (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado falló a favor del ex director jurídico de la cooperativa Cruz Azul Víctor Manuel Garcés Rojo, 
determinando que ya prescribió el delito que se le imputa por defraudación fiscal equiparable por casi 3 millones 
de pesos, sentencia que tendrá efectos absolutorios. La decisión fue del Segundo Tribunal Colegiado de 
Apelación en Materia Penal del Primer Circuito por unanimidad de los magistrados Manuel Bárcena Villanueva, 
Gabriela Vieyra Pineda (presidenta), y del secretario en funciones Enrique Hidalgo Carmona. En esta resolución 
ordenaron al juez federal decretar el sobreseimiento de la causa penal iniciada contra Garcés Rojo. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Inicia Congreso dictaminación vs. corridas (Reforma)  
El Congreso capitalino iniciará hoy una sesión permanente que busca tener la dictaminación de la iniciativa 
ciudadana para la prohibición de las corridas de toros y peleas de gallos más tardar el de marzo. Así lo informó 
la presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, Daniela Álvarez, quien convocó 
sesión para esta tarde… Una vez que el dictamen esté listo, sea en sentido positivo o negativo, podrá ser enviado 
la Mesa Directiva para su inclusión en el orden del día y su votación en el Pleno. "Yo lo único que estoy cuidando 
la única parte que todos deben tener claro es que no quiero que nos enmiende la plana el Poder Judicial" destacó 
Álvarez. 
 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5748802&fecha=11/02/2025#gsc.tab=0
https://oem.com.mx/elsoldelcentro/local/trabajadores-del-ifdp-aguascalientes-protestan-contra-reduccion-de-prestaciones-y-preparan-movilizacion-nacional-21619572
https://oem.com.mx/elsoldelcentro/local/trabajadores-del-ifdp-aguascalientes-protestan-contra-reduccion-de-prestaciones-y-preparan-movilizacion-nacional-21619572
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f54c3a047a70d3c7808cf8267c690231.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ccc3d3cacacddec73b064499b62e396.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b306356101d00b17a465d6379e0b635b.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 38 
Volver al 

índice 

TREN MAYA 
Expropian 101 predios más para el Tren Maya (24 Horas)  
El Gobierno federal publicó este lunes el decreto mediante el cual se expropian 101 terrenos de propiedad 
privada, con una superficie total de 914 mil 693.45 metros cuadrados, para la construcción de los tramos del 1 
al 6 del Tren Maya. Los predios que resultaron afectados están distribuidos en cinco estados del sureste del país: 
Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo… En Quintana Roo, hasta febrero de 2025, algunos 
propietarios han impugnado por la vía del amparo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DELITO DE DESPOJO  
Infonavit demandará a 160 despachos de abogados por fraude y despojos (La Jornada -primera plana-)  
Por los casos de corrupción revelados en los pasados dos meses, el Infonavit presentará ante la FGR denuncias 
penales contra más de 160 despachos de abogados, aseveró el director Octavio Romero Oropeza. Señaló que en 
contubernio con jueces, funcionarios de los Poderes judiciales estatales y otros actores, despojaron de su 
vivienda a más de 207 mil derechohabientes por medio de juicios masivos ilegales. "Actuaron como verdaderos 
delincuentes". porque además de quitarles de manera fraudulenta sus casas, el instituto les pagó cerca de 30 mil 
millones de pesos por "ese trabajo sucio" que hicieron. 
 
63 mil personas fueron demandadas (24 Horas)  
Octavio Romero, director del Infonavit, señaló que en el sexenio pasado 63 mil personas fueron demandadas por 
despachos de cobranza, e indicó que esa situación se dio a pesar de la orden presidencial de no promover 
demandas ni desalojos. El funcionario aseveró que las demandas se hicieron de forma individual y "fue una 
práctica totalmente irregular de despachos porque se les había instruido a no hacerlo". Manifestó que "todos 
esos demandados fueron a una de las Salas del Poder Judicial, por cierto, los detuvimos, pero tenemos todas las 
evidencias y las pruebas" y resaltó que durante la actual administración se detuvieron los juicios vigentes. Por su 
parte, la Presidenta Claudia Sheinbaum informó que en sexenios pasados se dieron créditos "muy abusivos" y 
los trabajadores ya no pudieron pagar sus viviendas. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a aliado de 'Chapitos' (Reforma)  
Un juez federal vinculó a proceso a Samuel Meléndez Carrisoza "El Sierra", identificado por autoridades federales 
como uno de los mandos del grupo criminal conocido como "Los Cazadores", aliados de la facción de "Los 
Chapitos" en el Cártel de Sinaloa. El juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en Durango procesó al 
imputado por delitos contra la salud, en la modalidad de posesión de cocaína y fentanilo con fines de comercio, 
y posesión de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército. "El Ministerio Público de la Federación presentó los 
datos de prueba que resultaron contundentes para que el juez otorgara la vinculación, medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa y cuatro meses para la investigación complementaria", informó la FGR. 
 
Libra cárcel socio del 'Chapo' (Reforma)  
Manuel Rodolfo Trillo Hernández, alias "La Trilladora" y considerado como el principal lavador de dinero de 
Joaquín "El Chapo" Guzmán, fue condenado a una pena de sólo 7 años y medio de prisión por el lavado de 7 
millones de pesos, y eludió una condena mayor por otro cargo por el blanqueo de casi mil millones en el sistema 
bancario, tras una falla de la FGR. El juez federal Mario Enrique Lira Espinosa le impuso la pena de cárcel sólo 
por un cargo de lavado, en el que le atribuyeron comprar con dinero ilícito un total de 10 vehículos con un valor 
de 7 millones 25 mil 76.65 pesos.  
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AMPARO CONTRA LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS 
Al menos 9 bloqueos (El Sol de México -primera plana-)  
Miles de vendedores de mercados de la CDMX marcharon ayer en contra de los lineamientos que obligan a los 
comerciantes a tener una cédula digital, entre otros trámites, que deben realizar a través de una nueva 
plataforma… De acuerdo con los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento de los Mercados Públicos del 
Distrito Federal, los comerciantes deben hacer los trámites relacionados con su actividad en la plataforma 
Sistema de Trámites de Mercados Públicos… Édgar Mendieta, vocero del movimiento de comerciantes de 
mercados públicos, denunció que los lineamientos reformados tienen lagunas y contradicciones…Detalló que 
hay quienes consideraron interponer amparos; sin embargo, al ser 75 mil afectados, dudan si los jueces de la 
CDMX tienen la capacidad para atender con celeridad el mismo número de procesos. (La Crónica de Hoy -primera 
plana-)  
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Congreso, todavía sin impugnación (Excélsior)  
El Congreso de Morelos no ha recibido hasta el momento ningún recurso legal interpuesto por el ex fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona, contra la destitución de su cargo, pese a que públicamente el fiscal ha dicho que podría 
acudir a los Tribunales para revertir la decisión del Congreso de Morelos… Rafael Reyes, líder Parlamentario de 
Morena… precisó que la decisión que tomó el Congreso de Morelos con una mayoría calificada, puede 
considerarse un hecho consumado que puede ser controvertido por el fiscal, pero eso sólo depende de los jueces 
federales que decidan si fue legal o no la separación del cargo del Fiscal. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDID CAUTELAR 
Rechaza ver e indemnizar a su hija Alexa (El Gráfico)  
El distanciamiento entre Héctor Parra y su hija Alexa es definitivo. Daniela Parra, su hija mayor, confirmó que el 
actor no intentará buscarla al salir de prisión. Héctor fue condenado a 12 años y medio por corrupción de 
menores y abuso tras la denuncia de Alexa en 2021. Aunque su sentencia fue reducida, su defensa busca anularla 
mediante un amparo. Alexa, en tanto, expresó su temor ante una posible liberación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Resalta el empeño al interior del PJCDMX (El Heraldo de México)  
Al encabezar la ceremonia de honores a la bandera, y ante decenas de empleados, el presidente del PJCDMX, 
magistrado Rafael Guerra, destacó su admiración y respeto por los integrantes de la base trabajadora, a la que 
agradeció su empeño cotidiano, y a quienes atribuyó la fortaleza que mantiene avante al órgano judicial.  
 
Pendiente constitucional (Reporte Índigo)  
La homologación de la Constitución local con la nacional continúa pendiente en Nuevo León, en donde no se han 
hecho las previsiones necesarias para que los ciudadanos puedan elegir a los jueces y magistrados. Diputados 
del Congreso local tienen cinco meses para homologar la Constitución local con la reforma constitucional al Poder 
Judicial, para que los neoleoneses puedan votar por los jueces locales que impartirán la justicia en la entidad. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Judicatura, sin hacer su tarea rumbo a la elección” 
Luego de que el propio INE tuvo que hacer la tarea de elaborar un mapa para empatar distritos electorales con 
circuitos judiciales para la elección de cargos del PJF -mapa que, por cierto, ayer fue nuevamente ajustado en 
cuatro entidades-, los reproches hacia el CJF no cejaron. Los consejeros se quejaron de que a la fecha, esta 
instancia no se ha dignado a remitirles alguna posible modificación a su cartografía judicial. Lo que hace que en 
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la CDMX, por ejemplo, se vaya a votar por "una masa sustantivamente mayor" de juzgadores, pues al menos 
serán 14, como destacó el consejero Uuc-kib Espadas.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Requisitos endebles” 
Los hoy encargados de revisar que haya papel en el baño, luz en el edificio y agua en los juzgados -labor muy 
digna y respetable- pueden ser los jueces de mañana, alertó el magistrado Juan José Olvera, quien ha sido 
enfático en que los requisitos expuestos en la Constitución para poder acceder a un cargo como juzgador dejan 
de lado la preparación. "Sería tanto como si un peón de albañil pretenda asumir la responsabilidad de construir 
una casa", cuando apenas está aprendiendo, señaló el magistrado. En esas manos quedará la justicia en México. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Leyes pro mujeres meten en aprietos a Netflix y a medios. 
¿Censura?” 
En 2021, el Gobierno del entonces Presidente AMLO y el Congreso de la Unión acordaron crear un conjunto de 
normas a las que se les denominó Ley Olimpia. Son varias reformas legales, centralmente la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que buscan reconocer la violencia digital y sancionar los delitos que 
violen la intimidad sexual de una persona, sin su consentimiento … Issabela Camil, esposa del diputado federal 
Sergio Mayer, interpuso una demanda contra Netflix y estaría pidiendo excluir las escenas arriba señaladas y una 
compensación económica… Hoy sabremos qué acontece en un juzgado federal, pues hay una audiencia 
programada. Pero, de no llegar a un acuerdo, la productora enfrentaría una importante multa y sus 
representantes de tres a seis años de prisión.  
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Gerardo Sierra será mediador en Proteak” 
La empresa forestal Proteak Uno, que dirige César Arturo Vélez Pongutá, informó que el contador Gerardo Sierra 
Arrazola será el conciliador en los procedimientos de concurso mercantil para la subsidiaria Pro MDF, que se 
tramita ante el Juzgado Primero de Distrito en la Materia. 
 
Opinión/Acciones y reacciones (El Economista)  
Crédito Real, el que fuera uno de los mayores prestamistas no bancarios de México, presentó una solicitud 
voluntaria de quiebra ante el Tribunal del Distrito de Delaware, Estados Unidos, al amparo del Capítulo 15 del 
Código de Quiebras de ese país, como parte del proceso de reestructura que emprendió hace algunos años… La 
solicitud busca el reconocimiento del procedimiento de concurso mercantil radicado en el juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México, así como que el convenio 
concursal aprobado por el juzgado cobre vigencia y efecto en Estados Unidos. 
 
Opinión/Ulises Lara López (El Universal) “Preservar la justicia” 
La procuración de justicia, además de garantizar el acceso equitativo a la legalidad y la reparación del daño, 
permite mantener la confianza en las instituciones. Sin embargo, en décadas pasadas se cometieron 
sistemáticamente actos indebidos a lo largo del proceso judicial que dejaron una imagen deteriorada que hemos 
tenido que reparar, recuperar y sobre todo preservar. El combate a la corrupción en todas sus formas ha sido 
una tarea prioritaria del proyecto de nación… 
 
Opinión/Raúl Aviléz Allende (ContraRéplica) “Mercados: el conflicto innecesario” 
La CDMX despertó la fuerza dormida de los mercados públicos. La llamada "Mega Marcha" de ayer dejó en claro 
que cualquier intento de regulación debe ser manejado con extrema cautela. Miles de locatarios y locatarias 
salieron a protestar contra las modificaciones a los lineamientos que regulan los trámites en los mercados, 
publicadas el pasado 9 de enero en la Gaceta Oficial… Lo que vino después era predecible. Comerciantes 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7d69bc8a2f00836815149c9a35a3beb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b70e9571cb1a9fcf21f70f093a9054b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b70e9571cb1a9fcf21f70f093a9054b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7785a69503351aab8d3f806935c4269f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b2dd0cfa624deb9f76a45beb34b3c58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15e1ecbe60c65bfc76ceda571e670fc4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06963f35e9dcde8ae45061b3b3faa665.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 41 
Volver al 

índice 

organizados, abogados listos para interponer amparos y una protesta lo suficientemente grande como para 
complicar la movilidad de la capital…  
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal) “¿Puede existir un conflicto competencial entre el Tribunal 
Electoral y jueces de amparo?” 
… La Ley de Amparo es muy clara en el sentido de que el juicio de amparo es improcedente en esta materia (art. 
61, fracciones IV y XV). Una tercera duda: aparentemente, la legislación orgánica del Poder Judicial tampoco 
prevé un medio de impugnación con ese propósito. Se ha pretendido invocar la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación (publicada en 2021) como fundamento de ello y se ha citado su artículo 11, fracción XVII. El 
texto de esta Ley está vigente en la actualidad. Dicho precepto establece que el Pleno de la SCJN puede (y cito): 
"Conocer y dirimir cualquier controversia que surja entre las Salas de la SCJN, y las que se susciten dentro del 
PJF con motivo de la interpretación y aplicación de los artículos 94, 97, 100 y 101 de la Constitución (...)". Ninguno 
de estos preceptos se refieren a la competencia del TEPJF. Además, la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, 
publicada en 2024, dispone que, hasta que tomen protesta los nuevos Ministros, la SCJN se regirá por la Ley 
Orgánica del 2021"con excepción de la materia electoral" (artículo tercero transitorio). Ninguna de estas 
disposiciones es fundamento para que la SCJN resuelva un supuesto conflicto de atribuciones entre el TEPJF y 
los Jueces de Distrito. Estas dudas me conducen a una última reflexión: no resultaría prudente una interpretación 
que tergiverse las posiciones institucionales de los Tribunales de la Federación, ya que, por disposición 
constitucional, el TEPJF es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia. 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 
Insta Tribunal electoral al Senado a corregir hoy los errores de la insaculación (La Jornada)  
El Senado de la República tiene la obligación de acatar las sentencias del TEPJF, que ordenó hacer ajustes en las 
candidaturas a cargos del Poder Judicial, luego del "desaseo" en las listas presentadas el 30 y 31 de enero 
pasados. La magistrada Presidenta de la máxima instancia electoral, Mónica Soto Fregoso, señaló que los casos 
donde hubo errores tienen que modificarse antes de que los entreguen al INE, y, de no hacerlo, estaría 
incurriendo en una ilegalidad, al ser omiso a las sentencias aprobadas el pasado día 6. En la sesión pública de la 
semana pasada, el Pleno de la Sala Superior analizó y debatió el alud de juicios de inconformidad que llegaron 
entre el 1° y 3 de febrero, en los que, en su mayoría, determinó improcedentes por inviabilidad de efectos o por 
haberlos presentado con errores o extemporáneos. 
 
Establecen protocolo de seguridad para elección judicial (El Economista)  
El INE avaló emitir un protocolo de prevención de riesgo de violencia para el proceso electoral del Poder Judicial, 
el cual, se centra en prever los riesgos derivados de la injerencia de la delincuencia organizada. Por ordenamiento 
del TEPJF, este lunes, el Consejo General del INE aprobó por unanimidad la emisión del "protocolo para prevenir 
factores de riesgo en el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del PJF 2024-2025 y 
concurrentes". No sin antes recordar que "no es autoridad competente en materia de seguridad, tampoco tiene 
atribuciones ni personal capacitado para realizar actividades en dicha materia ni mucho menos para diseñar 
estrategias que le permitan prevenir riesgos de esta naturaleza".  
 
AVISO  
Aviso/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Aviso de instalación e integración de la Comisión de Transición del Poder Judicial de la Federación.  
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Voto en prisión en elección judicial: hasta 2027”  
En mi colaboración del martes 4 de febrero referí una sentencia relevante de la Sala Xalapa del Tribunal Electoral 
Federal. Ordenó al INE pronunciarse, en el plazo de 30 días, sobre el voto de las personas en prisión preventiva 
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(VPPP) en este proceso electoral judicial en curso, instruyendo al Instituto a decidir en plena libertad de 
atribuciones sobre la viabilidad, con base en sus capacidades administrativas, técnicas, operativas y financieras. 
Vinculó al Instituto, además, a que, en caso de no resultar posible, emita los mecanismos o lineamientos 
necesarios para el VPPP y aplicarlos para el proceso electoral de 2027. El pasado 10 de febrero, el Consejo 
General acató el fallo. El acuerdo de acatamiento, aprobado por unanimidad, argumentó que conforme a la 
experiencia adquirida y tomando en cuenta las particularidades del presente proceso extraordinario, ya que es 
la primera vez que se desarrollará en el país la elección de personas juzgadoras del PJF, se arribó a la conclusión 
de que no existen condiciones favorables para llevar a cabo el ejercicio del VPPP en 2025, por lo cual se determinó 
que no es viable su implementación. 
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POLÍTICA 

Sheinbaum destaca lealtad de las fuerzas armadas (El Universal) 
En el contexto del 110 Aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dijo que 
las Fuerzas Armadas y la Fuerza Aérea Mexicana han cumplido en defender soberanía, la integridad y la 
independencia de nuestra nación, acompañando la autollamada Cuarta Transformación.  
 
Asistencia de Cienfuegos, por protocolo (El Sol de México) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que el general Salvador Cienfuegos Zepeda no tuvo elementos 
de acusación en EU y que por ello fue liberado, durante el primer mandato de Donald Trump, y que su presencia 
en la marcha de la lealtad se debió a invitación de protocolo a todos los directores del Colegio Militar.  
 
* Tengo cola, pero... de hámster: Haces (Reforma) 
* Va 'Cuau' por ley para 'defender hombres' (Reforma) 
* No se va a encubrir a nadie (El Heraldo de México) 
* Quieren regular a formales (Reforma) 
* Pero no a informales (Reforma) 
* Consenso mayoritario para avalar la ley en el senado: Romero (El Financiero) 
* 52,345 viviendas construirá el Gobierno federal (Excélsior) 
* Aumentan vigilancia en garitas (Excélsior) 
* Debe atender consumo y tráfico de fentanilo en su territorio (El Financiero) 
* Oaxaca, el estado más peligroso para organizaciones sociales y activistas (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

Impone aranceles al mundo (Reforma) 
El Presidente Donald Trump anunció amplios aranceles sobre el acero y el aluminio extranjeros, a partir del 12 
de marzo. De esta manera, renovó una política de su primer mandato que fue bien recibida por fabricantes de 
metales, pero que perjudicó otras industrias.  
 
Aranceles no son la solución a falta de liderazgo de EU: Slim (El Financiero) 
El empresario mexicano Carlos Slim Helú aseguró que la imposición del 25 por ciento de aranceles a las 
importaciones de productos mexicanos anunciada por Donald Trump no será la solución para que Estados Unidos 
recupere su liderazgo económico.  
 
* Apunta a autos hechos en México (Reforma) 
* La balanza se inclina hacia EU (Excélsior) 
* Expertos sugieren que no se caiga en la provocación (Milenio Diario) 
* Los apuntes de Slim (Reforma) 
* Llama a invertir 25% del PIB (El Heraldo de México) 
* El T-mec podría partirse en dos tratados bilaterales: JP Morgan. (El Financiero) 
* Cae exportación de autos hechos en México (El Financiero) 
* Cemex cambiará de director general (El Financiero) 
* Sheinbaum no provoca zangoloteos (El Sol de México) 
* México irá a varias ferias de turismo (24 Horas) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/55709e726a2ffff1aae65eb65aae75d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2a4a82d6b2cba128a9e26219b9ab580.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e06d1b4a55ea13f4deb9a6ccaabcbd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8444cdded6f7cc3fea7c42fd1fcda80d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02ffc857de539301b01bd0e5a5ea9885.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2f057bb364dcf343d7fc625bc2d4b50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bc59ea592833a01d83d22db8ed7d566.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/79bb134aa85367a8297433e8c5265a22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/233d1edc8abb139d270200d0d7a127ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63b90483f70bb0d8f21f1af85dce8901.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c252216d3774971ec63ab43b188bdf93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da6c3ae799b2a0cf6935292db37fcbd9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51a8cd115026a0ce3f5085c109babcd9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ca354fd3c8d31f1c1c8a3834104d268.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c00abc12d05b135a26187308e65c1f41.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c18796564923230e41d7232154d4e8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/312c5fb82f2b0fdddd7f86e13c2fdd2e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43c4347d67ce05b283a5870305ea4c95.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec2618e8b0ed447f3b1798a98a11d3a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db37848368049c69d33687f18dc4ca49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/681d638ba882baf51d5d51dc0d9d8539.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c430d78bc51fec1634153aa7ae1193a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5c56c79016e1653ae2347d23230b7f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f8a4f527f2b2944a747dcf14ff4b4d37.pdf
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INTERNACIONAL 

Desafía Trump desacata a jueces en EU (Reforma) 
El Gobierno de Donald Trump desafió jueces que fallaron en contra de sus políticas. El vicepresidente JD Vance 
el multimillonario Elon Musk cuestionaron la autoridad del Poder Judicial para actuar como un contrapeso al 
Ejecutivo. "A los magistrados no se les permite controlar el poder legítimo del Ejecutivo", manifestó Vance. Musk 
cuestionó que un magistrado haya negado al Departamento de Eficiencia Gubernamental tener acceso a 
registros del Departamento del Tesoro. "Un magistrado corrupto protegiendo la corrupción ¡Necesita ser 
destituido ahora!" reclamó. 
 
Se disparan las capturas de migrantes (Milenio Diario) 
En Denver, Colorado, agentes de Inmigración y Control de Aduanas de Estados Unidos fueron tras un muchacho 
cuasi adolescente al que esposaron y a su paso inmovilizaron a niños, aterrorizaron a vecinos, y sembraron la 
incertidumbre principalmente entre migrantes mexicanos.  
 
* Elon Musk lanza una oferta de 97.400 mdd por OpenAI (Milenio Diario) 
* Choque de aviones deja un muerto (Excélsior) 
 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/ff1ab95d717e5ed30fa950281e2d7125?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aec9923838a48151dd8188009f9cab0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad0aa7b11d0f9e4690795a425e3d92db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d98c0207f3d5a375f5835dca4fc70e3f.pdf
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TRASCENDIÓ…  
Que después de más de cuatro meses del actual gobierno, el pasado fin de semana fueron intercambiados los 
cuadros con fotografías de Andrés Manuel López Obrador por retratos de la Presidenta Claudia Sheinbaum en la 
sala de prensa de Palacio Nacional. Ahora hay 20 imágenes de la Mandataria en giras, mañaneras y recorridos 
por el país en la sala Leona Vicario, en dos de las cuales aparece con AMLO en momentos clave: el día de su toma 
de posesión en San Lázaro y su primera visita a Palacio como virtual gobernante electa. Además, fueron 
conservadas dos imágenes del tabasqueño en la entrada. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Noroña revela incomodidades 
Lo dicho, a grupos morenistas les está costando trabajo digerir las iniciativas de la no reelección y el nepotismo. 
El propio Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, se refirió al descontento de sus compañeros de 
bancada, Félix Salgado y Saúl Monreal, que no podrán buscar las gubernaturas de Guerrero y Zacatecas por sus 
lazos consanguíneos con los actuales gobernadores. 
En el caso de Salgado su hija Evelyn y en el de Saúl, David Monreal. El tema llegó a la mañanera y la Presidenta 
Sheinbaum hizo la precisión de que a nadie se le prohíbe participar, pero si son familiares tendrán que esperar 
un periodo, tres años para los alcaldes, seis años para los gobernadores. 
Eso es precisamente lo que les preocupa, que en seis años pueden pasar muchísimas cosas. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Los aranceles trumpianos se han convertido en una nueva espada de Damocles sobre el mundo. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/23f2d3933994fb3f9778710689bb2c03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/52d284eb57a0133febf8ee6e1efc259b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4db022f085a7ec32143a8b688ff1d1a3.pdf
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